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; ' — SMÍB Buscritoréa á U GACETA—todoB los puebloa 
del Archipiflago .erigidoe ,civilnsetóe> pagando ra 
importe los que pnedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BKAL ÓEDKN BB 26 DE SETÍBMBEB DE 1S61.) 

—Se declara testo oficial y antíntico, el de las dis-
posiciones oficiales, cualquiera qne sea ra origen, pu
blicadas en la GACETA DK MANILA} por lo tanto serán 
obligatorias en ra cumplimiento, etc, 

( ÍSUPERIOK PECBETO DE £0 DK FEBEEEO DB 1861.) 
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A 
PARTE MILITAR. 

S E R V I C I O D E L A P I - Á k A P A R A E l 30 D E D I C I E M B R E 
s D E 1875. , i g | 

Gefe de. dia de intm y extramuros.—l&X Comandante 
D. .Enrique Xandaró^-Z>é imaginaria.-^FA Conianelante 
J>k Antonio Valero Gisbert. « 

Parada.^—Íé08 cuerpos de la guarnición.-—i?cmc/a¿, 
y ̂ Sargento para el fiaseo dé: los enfermos, n.0 5.— Vi
sita de hospital y provisiones, núm. 7. 

De ^rHen del E X C S Q O . Sr. 
Coronel Teniente CcMnel vSargento mayor, 
de^Torrontegui. 

General Gobernador.—Kl 
Francisco 

MARINA. 
• o 

_ S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
I DK MARINA DEL APOSTADERO D E FILIPINAS. 

E l Comandante de la ©omÍBion Hidrográfica de este Archipié
lago, ha dirigido con atétalo ofició^ al Excmo. Sr. Comandante ge-v 
neral de Marina de esté'Apostad éro, la noticia eigniente: 

"Comisión Hidrográfica de Filipinas.—Bajo fondo en el canal de 
•ntiadn de Masingloc.—El cañonero "Mindoro," navegando de Po-
llok á Zamboanga y á sn paso por el fondeadero de MaBingloc, 
descubri^i itó'^jí»'" foy&oHrWi .^^^ d*<&&L%J¿JÍ&SlM&e ca
ñonero procedió al reconociroicn-to do dioho pedgro y pesnltó ser este 
an arrecifa de arena y. coral que partiendo de la Wa Tictanan avanza 
en dirección N. O. 1̂ 4 O. hácia la medianía de la canal formada 
entre esta Isla y 1RÍ>ÍT* ^in'Haííao que constitnye la entrnrlá" áV fon-
deíKhrro—do Mashigíoc; PU anchura es dr^0~á~;8Ü. tftifefis y su 
ma'reir%4(Srecci8a"Wa'icada. d Q p B j : cabfeK^semeiáDáose por; 
s|i>-9Sad'^l^n ^f^gog de moell^ -r-Sn mencm^jled^o. .(̂ 9..Sy&cdnif-i 
tros^ Ift hora dec ¡ la pleamar de aquel dia está casi en .la meíiisoíá 
de la i'&tfit y Uegaiá á 4,5 métroH en una bajamar eBcoradá; al 
rededor: ÍQ. este punto y por fuera del a m e i f e so sondan ya 10 
mitres y- el fondo aumenta después., gradnalmenite hasM . la coatn 
de Mindanao en cuyaa proximidades hay mas de 20 metros^le agua.— 
Al Sur do la cabeza de la restiiiga-V como á 40 brazas hfty nn 
pequeño cabezo con 7 metros de ' agua y "sobre "la restinga" Se 
sondan 6 y 6,5 metros.— Las corrientes trabajan mucho sobro este 
ai^óifV'yj fó£tó4tf8rtríiám qW pueaen gervír para 
conocer la proximidad de esté p^igro.—-El lugar, donde se encuentra 

del grupo Sacol con la .m&dtónm1^!'monte de Tulualutai^^rjiíias 
Sur de Mindanao ootf ^ ^ ^ta» Cruz grande; ¿^oj^i^-
thinr, -el coíjüBál d a R ^ ^ 5 ^ M V ú * 0 H°t^iSí^ru^0 ^VÍot í^^68 
B&'̂ OT r̂iflmwid dM y^eoife w ^uede sitna^'^Tpn en los p'fanoa por 

intjipfükr e(.e la canal y qué despiden ima pequeña!; restingát-ñs-fiaia 
demow «*'#dTNNO,oiyr,iS«lí distanciabrS ^bles.—Isattela de- - ̂ t íüáíi 
25 de: N^iembre de 1875.—Frt^aít í íon^o-'' ^ E ] ' - ^ 

ff&^'íS 6rdeíl?^|'¡J. E . sec?)iiiei^i. en.•)$¿$¡ffi^l\<>/$ffiil$ 
eetof-Capítar para coñoqimienfcpfii^f|jR9^1)|Bo. -otafiloínÍB ^winufitS 

MuiÜ^texde Digifijabr^ de Í-8í¡,&*ñMilchor Q*Mék. . . . . . . . . . l«aT 
Og'flS OO'Oâ  .bl ogfA .ooe9ii .a ,obfin90 v.osfliJnae .«i 
UÍ.*S 00;S3T .OSOÍTUU ^"^«o JÉS "«? 

0(V8S 00*3" U E S 
_.oí»Bbloína 

ADO¿.>,)i)llíd0íí 
.lOlobnS 

JJIIIHT 
¡W^WSlP8» VftB6>íttfiffirreo Pa&fíyi'.aw 364 ¿Dqaléefía^. w.fttflaiyaiá 

pita^SB. ^ptft M. Cebad», en 8 dias, trípulKcion ^Sytww^al: consigio-ada 
4^^focAí»8(»l)j&te)eiik -jo^—.a^I eb o-rdiasíaíCI eb afi altaaM 

l)e CÍAdiz, barca española "Pepita," de 567 toneladas, su 
D. Manuel Horma8^en l84 diagi tripulación 19, con genera!; coU£Íg-
aada á los Sres. Reyes y comp. 

De Hong-kong, baíca sníericana "Corea," de 594 toneladas, su ra-
.. Traslx, en 10 dias, tripulación 11, en lastre: c nsig-pitan Mr. D. P 

nada a los Sres. Smith Bell'y comp. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Pura Hoi g-kong, vapor inglés "Rájanal'iarnkar," su capil^n- Mr. 

George T. Hoj kius, tripulación 32 indívidnop, cen rrrey; y dc'paEPgc-
ros la señora del capean, con dos niños y 47 chinos. 

Para el Canal de Inglaterra, fragata irglcea "Thcmap Bell," su ca
pitán Mr. J . P. GluEdier, tripulación 20, con azícar y caíé. -

Para Palatuan, berg. gta, 35 "Paz," BU patrón D. Pedio Arteaga 
Veitia. . wcr. $ f • V ' ü r t . ! 

Para BPtangap, berg.-gtá. 3 54 "Jos<f»," en am<z Simón Cinda-
da' o. ^ 'ñg • BCÚ'u»:. 

Para Sta. Cmz en ^Zambajes, i anco 256 "PetrcDa," sn arráez Se
gundo Arcalá. 

Manila 28 de Diciembre de 1875.—Jow J / . Jayme. 

; ~ 6 0 

OFICIALES. 
FrADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 

D E F I L I P I N A S . 
« ' _ : i i H h Á f > * Í t i V . 

Por el vapor español "Maí tan" que saldrá para Iloilo 
y Cebíi el 31 del actual á las dos de la tarde, según 
aviso recibido de la ( a*, itauía del Puerto, esta Ad
ministración general remitirá la c( nespondencia que 
para dichos puntos se encuentre depositada en la 
misma, hasta bs df ce del día indicado. 

Manila 27 de Diciembre de 1875.—Jos^ G. Robledo. 

^ p & É Á m X m U G E N E R A L D L L ( U E E P O 
^ C A R A B I N E R O S D E ÍIA CIEN DA 

No habiéndose presentado lid'tadcr alguno en el 
concierto celebrado en esta Comandancia gcLeral sita en 
la calle de Camba r.." 12 del arrabal de Binondo, 
á las once de Ta mauana üel 22 ('el artual prra cen-
tratár las obras de reparación de un. bí?te para el 
Resguardo' de la Bahía de esta.Capital, baje el tipo de 
97 pesos 75 cénts. en progresión descendente, según 
el correspondiente anuncio publicado IOY í A b o c e t a 
oj íc ia l , se Race saber de nuevo mefliante este ^gjundo 
anuncio, con objeto de que los que quieran encar
garse de dicho servicio, comparezcan en dicha Co
mandancia general el dia 3 dei eutrante mes de Enero 
á las doce señalada de^u mañana, donde hallarán 

e manifiesto el presupuesto y pliego «le condiciones 
Manila 28 de Diciembae de 1875. -Guillermo Vives-

ei/p k B ^ J ^ a H p Q ^ t t ( m h a ^ . B d ^ m x i l ' 0 0 8^í í>f l 
No habiéndose presentado proposñ ion ar lote 4.° en 

]^aguáiám9 qife ^ r i S ó - é ^ í t ^ M S i t ó m él Sm^'de1 
p á r a ^ o n i - a ^ ^ ^ ñ s t ó í ^ ^ ^ H á s ^ a -

berá tener efecto en este Establecimiento el Viérnes 
14 del mes prójimo vertid ero á las diez de la ma-

límites y modelo de proposición que se publicaron 
en la Gaceta oficial de jssta Capital, correspondiente 
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á los dias 24, 25 y 26 del mes de Noviembre pró
ximo pasado. 

Manila 29 de Diciembre de 1875.—Por acuerdo de 
la J . F. y E . El Comisario de guerra Interventor, 
Ramón Fernandez Munilla. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

De 12 á 1 del 31 del corriente, se venderán de nuevo 
en pública subasta en el Registro de esta Aduana, 
un tael de opio, avaluado en 60 cents, de peso en 
progresión ascenrlente, cuyo efecto fue aprebendi'O 
por el Resguardo de Bahía á bordo del vapor es
pañol "Zamboanga" 

Manila 23 de Diciembre ÚQ ASlh. — ATiguita, 
• . ~ 

De 12 á 1 del 31 ¡le! corriente, se ven lerán de 
nuevo en pública subasta, en el Registro de esta 
Aduana, tres cajas de íi ¡eos con peso de 86 kilógramos 
y un barril de atún salado con 170 idem. bajo el 
tipo en progresión ascendente de 7 nesos 20 cént. los 
fideos y 7 pesos ^ 0 cent, el atan: cuyos efectos fueron 
aprehendidos ppr el Resguardo de babía, á bordo de 
la polacra española "Esplorador." 

Manila 23 de Diciembre de lS15 -—Anguita. 

C O M A N D A N C I A D E M A R I N A Y C A P I T A N I A D E L , P U E R T O 
D E M A N I L A Y C A V I T E . 

Habiendo sido haPada en la orilla del mar del pueblo 
de Laspiñas, una banca sin dueño ni persona a'gnna, 
se anuncia al público para que los que se crean con 
derecho á ella, se presenten en esta Dependencia á 
justiíi'arlo en debida forma; y de no hacer'o así en 
el término de 30 dias á contar desde el de la fecha, 
se procederá á lo que previenen las Ordenanzas de 
matrículas. 

Manila 28 de Diciembre de lS75.—JoséM. Joyme. 

COMANDAN OIA D K G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 

Constan lo en esta ComauJanm como fugados de l^s cnsaa de 
sna amos l&l sirvientes domésticos, euvon nombres y circunstancias 
á contina «pión se espresan, se ruega y suplica á las Autori dades 
de provincias y fuerza de la Gaardu Civil procedan á su detención 
remitiéndoles á esta Comandancia caso do ser habidos. E n esta Ca
pital y sus arrabales pueden servirse lu>Qer , entrega, .toflps los ve
cinos, á las parejas dJj Cuerpo que prestan el servicio Oe patru la 
en la» calles ó en lori cuarteles mas próximos de (a Guardia Civi 
Veterana, f "; • U ^ Á ^ ^ w M ^ ^ - ' M o M >M 

Provnicia de A^ay. 
t Isidro Lordan, de 28, HJIOS de edad, hijo de Ocnon y de An-
onia Santillan, mtural de Guinobatan, de estado soltero. 

Mónica Abnuanen», de dit̂ z afios de ed?d, hija de Pedro y de 
Dominga Mariano, natnml de la Cabecera, de esta Jo soltera. 

Provincia de Eulacan. 
Aristón Ariendo, de 35 años do edad, hijo de. Mariano y de E u 

genia Mariano, n«tutal de Bigaa, do estado soltero. 
Fulgencio Rivera, de 17 años de edad, hijo de Juan y de Flo

rencia N., natural do San Miguel, de estado soltero. 
Rafael Capolong, de 20 años de edad, hijo de Alfon=o y do Teo

dora Espíritu, natural do Sta. Isabel, do esta lo soltero, 
Epifanio Almasan, de 28 años de edr̂ d, Hijo d^ Pedro y de Ca

talina Reymundo, natural de San Miguel, de estalo soltero. 

Provincia dfe Batangas. 
Emilio Sajuna, de 19 a iW de edad, hijo Siraon y de Sixta Sá

mente, natural de Nasugbú, do estado soltero. 
Pedro Reyes, de 44 años de e.hid, hijo de Saturnino y de Se-

venn. Reyes, natural-de Tañáoan, de estaco soltero. 
Macario Ma-anan, do 22 años do edad, hijo de Juan y de Fran

cisca Bachaves, natural de la Cabooera, de estado soltero. 

Provincia do Bataan. 
Teodoro de la Cruz, de 18 años de olad, hijo de Fernando y 

de Anacíeta Qamtana, natural d9 Oraui, do estado soltero. 
Tomás Cantas, de de: ed^d, hijo de S«rapio y de Paula 

dala Cruz, natural do Odiong, .ffRtado soltero. 

Provincia d.e Capiz. 
Bartolóme Santos, de 18 años do edad, hijo de Alejandro y do 

Bonita Alón, natural de la misma, estado soltero. 

p m m m ^ é P b k h ^ ? ' - 0 ^ ^ ••¿; 
Tiburcio. Sign^. -.dô 2'4 - afros'"'d# etínd,--hijo (.íff -Vicente1 y d i So-

tera Berrera, natural de Sftn Alfónsb,-estado sóítero. 

Jacinto Herni, de 22 años de edad, hijo de Eulalio y d® Gei,. 
nima Minapalit, natural de ludan, estado soltero. 

Provincia de Calamianes. 
Florentino Cabalan, de 24 sñes de edad, hijo de Fcu^to y ¿ 

Francisca Gloria, natural de la misma, de estado soltero. e 
l i r - . r ? » •; • , i f U'-.bP' • , k t f * H ¡ b e í x /ü?*» • Vtffê it'f-1 e & Y ='w *•»w''f«î i>it 

China. 
Mannel Beberino, de 13 años de edad, hijo de Padres infiel(,p 

natural de Bmuy, estado eoltero. 
Provincia da llocos Sur. 

Ignacio B. Brillante, de 25 años de edad, hijo de lelurto y ^ 
Saturnina Brillante, natural de Santa María, estado soltero. 

Provincia de llocos Norte. 
Francisco Ramos, de 44 üños de edad, hijo de 

Teresa Antonio, natural de LBosg, estado soltero. 
>o y de 

Provincia de la Laguna. 
Alejandro de la Cruz, de 85 üños de edíul, hijo de Alejandro 

y Fausta Talaytay, natural de Binan, estado soltero. 
Alfonso Carena, re 20 años de tdad, hijo de Alberto y de Manuela 

Tuszon, natural do Binan, estado soltero. 

Provincia de Leyte. 
) de deT omasa Felipe Eecuadra, de 85 años de edad, Üjo 

Alfredo, natural de Baybíiy, de estado catado. 

Provincia de Isla de Negros. 
Andrés Tabnniau, de — años de edad, hijo do Juan y de Arcadia 

N., UMtnral We Racon, nie estado soltero. 
Provincia de Maniln. 

Antonio Matienzo, de 18 nnos de rdfid, hijo de Alfonso y de 
Ana Mariano, natural de la misma, de estado soltero. 

Eyaiisto de la Cruz, de 24 añes de edad, hijo de Mariano y 
Savina García natural de Pateros de estado soltero. 

Snntiago de la Cruz, do 20 años de edad, hijo do Marisno w 
de Isabela de los Sartos, naturnl de Ssn Miguel, de pitado poltero. 

Saturnino Moralep, de 29 años de edi.d, hijo de Santiago y de 
Francisca de la Cruz, natural de Tambobo, estado noltero. 

Tomas Rodríguez, de 28 años de edad, hijo de Guillermo y de 
Candelaria Ignacio, qafarol de Pnrañeque, e.^tído foltero. 

Valeriano Herrande?, do 24 fiños de pdad, hijo de Pedro y de 
Marta Baté, natural de P«sig, estado soltero, 

Julio do los Santos, de 22 ¡ ños de édá|íj hijo de Juan y de Ca* 
aliña Facncia, naturnl de Ddno, de istnlcVoltero. 

FranoiRro Bernardo, de 12 iños de edad, liíjo deCiriaco y de 
Nicolasa N., natural dé Pandan, estado soltero. 

Provincia do 'a Union. 
MHrcolino Mnyon, de 22 años do edad, hijo do Tobias y de Mar

tina Malanid, natural do Dugupan, de estado soltero, 
Lucio Bucat, de 24 anos do edad, hijo de Isidro y de Ambrosia 

Liooscos, naturnl de.Bugnotan, do estado soltero, 
Isidro de los Santos, de 28 anos di"! ed»d, hijo de Miguel y de 

Elena de los Santos, natund ($ S. Fernuiido, do estado soltero 
fv, w ••••'•::••••> • [ ••itA '̂s.\.\pxho Ó ':tWMu{&kitm"l ¿ i i m i ' W m - m r - * ' • 

Provincia do Pangasinari. 
Lucas Beltran, de 18 anos de edad, hijo de Alejandro y de Juina 

Montan, natural do Dagupan, de estsdo Boltéro. 

Provincia de Snritrao. 
Remigio Básanos, do 20 unos do oiai , hijo do Eustaqnio'y de 

Antonia Sariño, natural de la misma, de estado soltero. 
K 'í<urtf)J0"t «!• '*'irf/JSlí^TA(JP5l^0-,33(I^8BS^0ÍV»ilíS|^ osaclat» Oflftf'p̂ q . 

Provincia do Zamhnhv. 
Alejandro Luiz, de 22 años de edad, hijo de i ilario y do Paus-

4¡na Gamboa, natural do Subió, de estado soltero. 

Proviupa de layabas. , 
Francisco Aquino, do 22 «ños de edad, hijo de Agnstin y de 

Fnlgoncia José, natural do Luoban, de estado soltero. 
Juan Aliermo, de 18 años de edad, hijo de Juan y de Grego-

ria Graela, natural de Luchan, de estado soltero. 
Fausto San José, de 27 años de edad, hijp de Máximo y de Ma

ría Pargsr, natural do Luoban, do estado .soltero. 

Provincia do Manila. 
Basilio Argaña, 23 años do edad, Pa(ire = Eduarda N , natural de 

Munttnlupa. ' ^ 
Manila 22 de Diciembre de 1875.—José Go/Iy. 

Kpoiíno «si sa on aup ©h oJqaolwo-l© . fls . Í - « J Í O e u b*!.-: - * 

TESORERÍA C E N T R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizado este Centro por decreto del Excmo, Sr. Director ge
neral de H' qienda, de trece del corriente mes, para contratar en 
concierto público la adquisición do ejemplares improaos, para el 
servicio de la Caja do Depósitos non arreglo á "los modelo» y 
pliego do condicionos quo so hallarán de manifiesto en esta Te-
sorerÍH, sé annncia al público p a r a que las personafl que. deseen 
interosárfio en ente sorvicio ' so'prcsHi-it^n " en este Centro el dia 8 
de • Rnerd"1i1'óxñrad á_ las : dóca de su mañana."en cuyó día' v hora 

Manila 18-do Diciembre'(íe IBÍS.-'Man'Hel R: de los Riog, 

1 
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ADMINISTilAGION C E N T R A L D E 
COLECCIONES Y LABORES D E TABACO D E F I L I P I N A S . 

Oe órdau doi S x i a j . Se. D.raptor g3u3r.il de Hacienda 4e eataa 
do jlas) se avisa al público qii3 d^si^ el día 3 del próximo mea qaeia 

¡ibierto un registro para coaiajir á Espanv, desde el pa3rto de Iloilo, 
U Visayas, en bu 11133 ds vela y de vap^r, 20,000 quíntalos de tabaco 
rama, con arreglo al p¡ie*b le con liijiine.í qne se inserta á oouti-

» anació n. 
En sn virtud los Sres. Ooaier jiautes á qnienas oonveaga prestar 

l aate servicio, pueden pas-ir á la Dirección general en horas hábiles 
6 ¡a Oficina, á fin de que por riguroso órden do turno inscriban sus 

[iiiqueá oa dicha ragistro, balo eí concepto d é que qu3 lará definifcira-
•aenta cerrado el 7 dol eatranta mes de Enérp, á las diez on punto 
la su mañana. 

Manila 21 da Diciembre de 1875.—P.O., Sagúes. 

ÍDÍÍINI3TIU.OIOS CSNTRAL DK OoLECClONES 1 LABORSS DB TABACO DK 
P i i i i P i í i A . 8 . — d e conÚiGipiés (¿MÍ rei.xcta esta Administración 
Oentral para remitirá las fábricas dt la ^anín^uja desde los depósitos 

) 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. a L a Dirección general de Hacienda da estas Islas, anun

ciará por la Qaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma 
Dirección, Administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, 
U ramesa á la Península do 20,000 quintales de tabaco rama desde 
al puarfea de Iloilo al de Cádiz. E l registro estará abierto haata el 
día 7 del entrante mea de Enaro, á las 10 en punto de la mañana. 

2. a Desde el día de \OA anuncios queda abierto en el despacho 
del Ercmo. Sr. Directo" sjenoral el registro para que inscriban los 
capitanas, coasignatarios ó arsui iorus españolea de este comercio, los 
buques con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en 
hoja par cuenta de la Hacienda, bajo el precio por flete de cada 
quintal, en progresión deíccudciite, dj 29 rs. vn. pira buques de vela, 
y 85 para los de vapor. 

3. » No se admitirá á registro niognn baqaa que no se halle 
surto en la bahía de esta puerto, ni por mis cantidad de tabaco 
que la que permita la capacidad natural de cada uno. 

4. a Cada tres días pablicará la Dirección en la Gaceta de Manila 
y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
primera, el nombre da los buquas registrados, la fecha en que 
lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios medirán de nueve á diez piés cúbicos los de 
á dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. a Apasar da lo m*nifestado en el artículo anterior, no se 
hará abono alguno por el esuaso da cubicación en los tercios que 
midan más, ni se rebajará por los que tengan manos; sinó que se 
satisfará por el fl.et3 de cala quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratistas • recibir los tercios que se les entreguen, sin 
reclamación en esta p^rte. 

7. * Ningún buque podrá llevar menos; de cuatro mil quintales. 
8. » E n el acto de la a Ijudiüacion de losi/ftargamaobos, el Excmo. 

Sr. Director manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos el número de quintales de hierro ó cobra que el Cuerpo de 
Artillería de este D^partamanbo remitirá á España, cuyo mataría! 
recibirán loa buques en este puarto. 

9. » No podrá ádjudioarsa á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á 
la condición 2.a de este pliego. 

OBLIGAOIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, consignatarios 6 anmioros, firmarán el acta 

de registro, fijando la cantidad de tabaco que sa obliguen á con-
ducir al flete indicado, aieuipre qin no haya otro armador, ca
pitán ó consignatario da buque, surto en bahía, que durante los 
días en que estira abiórt) diolio ivigist.ro, mejore el flete en favor 

crisbituya por sí un contrato de flata-
irmador á la 
los mismos 

.onoíiots' obelwt- «h ,n»td'»J»w 90 lÉwihifl («iesT'J finí 
11. Recibirán lo-i buques el tabaco preparado para remitirse á 

España por el órdan uatnérico que t3ngan en la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general de Hacienda. 

12. A l solicitar los dueños ó consigna tarios, la inscripción de 
sus buques en el registro do la Dirección geñaral, designarán 
el número fijo da quintales que deseen se les adjudique, según 
la cap acidad de aquellos, en el concepto do que no se les entregará 
mayor número en perjuicio de otros, ni podrá llevar maoos; y para 
evitar que alguno pida con esc oso, dejando después una parte sin 
oargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una 
multa da la mita i dal precio eu que so habiese adjudicado el flete, 
pagáde'rá én pap,á#cáÍ'aiüí.t'^;;".qáe^Le e1t^p^'^V''^ii*9^e,i^,' aateS ê 
BU naftida def puerto de embarque. 

IB 

da la Hacianda. Ei rogistr > 
manto, quedando .oblígalo el capitán, coasiguatario ó ai 
conducción del tabaco, y rasponsabíes da esta obligación 
buques. 

de Hacienda en el puerto de la descarga. 
14. LOÍ dueños, conaignatarioa ó capitanes de los buques con

ductoras responieran de todas las faltas de peso que no se re
puten co no merman naturales dol tabaco, á juicio de la Dirección ge
ñaral de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los que 
correspondan al t ib ico rama, al respecto de catorce pesos por 
quintal castallano. Por mermas naturales se entenderán las de re-
sacacion ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. Los Capitanes autorizarán las facturas de los 
cargarneat )s, en la-; oual-'s deberán consignarse los datos referentes 
á páia remesa, y firmarán los respectivos conocimientos sin estam
par notas quj invaliden lo establecido en el presente apliego 

15. A. la llega la al puerto de la Península á donde se des
tina el cargamento, el consignatario ó capitán de todo baque con
ductor dol tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 
rector do la Eábriaa y en su defacto al Gefe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efeotoa consiguientes á la descarga, 
recibo y re ionociíiiicnto de aquel, sujetando el buque además á las 
medidas de precaución qui el mencionado Director ó Autoridad de 
Hacienda acordare. 

1(3. Los contratistas que 1 irán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, des le los puntos á donde fuesen destinados lo» 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos da peso da cualquiera clase que el G-obierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. E n 
este caso será do cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la I'onínsula, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado do üllos hasta el parage donde se destinen 6 conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, 
hierro viajo y cosas de peso parecidas, cuyo onvío pueda ser ne
cesario. 

Dregi en las taoricas o aluiiiceuoci que para 
oibo destinen los Direotoros, ó por su falta, los G-ofos principales 

DBflEOapá V RKSPOSSABIHDADBS DK LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y 

á cada capitán 6 consignatario da buque registrado, se entregará 
por la Diroccion general un documanto quo acredite la fecha, 
el número djl registro o inscrip ;ion, on el que constarán loa nombres 
da los buques que se hallon registrados con antelación, y que no hu
biesen realizado su cargamento. 

18. En el caso de quo durante los días que deberá estar 
abierto el registro, so míjorasa el fleto á favor de la Hacienda, 
saj hará saber esta mejora en el mismo día á los Capitanes 6 
consignatarios de los buques registrados con antelación, para 
que en el término de veinticuatro horas manifiesten si aceptan 
la reb\ja del flete; sinó la aceptasen ó dejasen correr dicho tér
mino sin contestar, se entenderá que renuncian á la prioridad del 
registro y se considerará ser el primero para recibir el cargamento 
el buque del Capitán ó consignatario que hubiere hecho la rebaja 
del flite: paro si la mejora sa hiciese tan á ú'tima hora de la señalada 
para la licittcion qua uo saa posible hacer la publicación ni notificacio
nes da qui antes q-ieda hscho mérito, sa dará principio al acto, abrión-
dose una iiciUcíon ocal por espíelo de 10 minutos entre todos los 
que hayan inscrito sus búqní>, miyo aito téndrá lugar ante el Sr. Di
rector g moral de Haoionla y el'tó-tcribaao, adjudicándose el servicio 
á quien prosento miyores vonUjas al Era*io¿ según lo que dispone la 
Raal órd^n fecha I.o do Diciembre de 1865. 

19. Será unto, todo fegistrO' de buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las circuns
tancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá preseíitarsé á la Dirección general, en el 
concepto de que será autorizada por íop Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Mariuade este Apostadero, que practique aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la llácienda y respecto de ios na
vieros toda especie desqueja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los O'ápitañes ó cousignaiarios, se cedan unoc 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Penínsiüá, ó se cambie el órden numérico con 
que han sido registrados los' buqués, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el órden mismo con 

ue hubiesen sido registrados. 
21. No podrán los Capitanes de los buques emplear con esceso 

el pié de gato para la estiva del. tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva ,á la llegada de los buques á la 
Península, si reáulta,sen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por •ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de cafcoFCe pesos quintal castellano. 

22- Quedarán ábenéficic de. W l í ación da los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuwatreíl^n el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flet^?^ Wlc í̂0"1"7.0': 

23. Los buques se cargaráñ' uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verífiquén dos ó mus á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de lob almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re« 
mese tabaco elaborado, la flacíanda abonará una peseta por cada 
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millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y enrase en que se coloque. 

25. E n el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletarneuto, se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. La Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitaa del flete del tabaco despne-; dé verificado el embarqne y firma
dos con el Capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y 1,8 
otra mitad en la Oórte ú los treinta días de efectuada la . descarga 
en el puerto í que el tabaco fii'vs^ destinado. La anticipación'del 
medio flete en esta Capital será en concepto do auxilios, á cuya de
volución se obligará el consignatario del baque en caso de pérdida 
de este, garantizan lo al efecto dudiá obÍig;\'M(in la póliza del seguro 
del buque, ó persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen
tral de Hacienda Pública. 

27. Si sufriesen arribó las ó av.?riis de cualquier clase los buqnes 
conductores de tabxco, la Hacienila no verificará pago de cantidad 
algaua,1 por cualquier concepto que sea, pues ana obligaciones se 
limitan á lo estipulado en el presente «pliego.» 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—El A-dministrador Central, P. O., 
Luis Sagües. 

^ Bu virtud de lo resnalto por el Rxcrao. Se. Director general de H a 
cienda, se haca saber qne el día 5 Jel eutr.intj mes de Enero, á-las 
diez de su mañana, tendrá lugar ante la Junta de almonedas que 
se'reunirá en los Kstrado* dq la Diroocion general, la venta de 
88,820jqaintalos de tabaco rama, Oagayan é Isabela, bajo las condir 
ciones que aparecen en el siguiente "pliego.? 

Manila 24 do Diciembre de 1875.—P. O., Sor/ües. 

ADMINISTaAOION CENTRAL DR COLKOOIONES Y LABORES DB TABACO 0B 
Í^ILIPIÜAS.—Pliego de condiciones que se redacta, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en publica subasta, con 
destino á la ecportación, de 33, S Í0 •¡•ihitales de tabaco rama, de-, las pro
cedencias de Ox'j'xijaix é ZW'-'/ e, /i trtenecienfes á la cosecha de 1874. 

% Los espresados 88,820 qniattlüs do tabaco se distribuirán para 
nagenaoion en los grupos y lotos siguientes: 

1. 
su enage 

Número 
GRUPOS, de lotos." 
—'— — 

1." 
2.o 
3. » 
4. <> 
5. ' 

10 
41 

3 
30 

132 

Quintales Total 
do c:i la aiio. de quintales. 

1 — • • —-

50 
•90̂  

100 
250 

fiases y procedencias. 

500 
2,050 

270 
3,0 )0 

33,000 

-1. a Oagayan. 
l ia Isabela. 
2. a Oagayan. 
2.a Isabela. 
4.a Oagayan. 

2. a, Los tipoí puu abrir poibura á la enajoaacion del tabaco 
contenido en ca l a jokfj, .sijgnu sns clases, se fijarán por medio de plie
go cerrado, que s* abrirá en oí acto da la subasta antes de proceder á 
1» apertura da los qne se presenten para la adquisición del tabaco de 
que se trata. 

3. a Las proposiciones que se presonteo se harán por separado- á 
cada ano de lo* grupos de tabaco incluidos en el presenta anuncio, 
y por separado también ae adju-Koarán esto.-;. ' A l efeoto, no se bará 
proposición en cada pliego mas qnVa! todo d pfrb^ de los lotes corís-
titutivOs de ca l,k -grap >; el •qn>í dése) loses de distintas OlaSteSí 
de tabaco, formulará tantos pliegos -como • sean lo.s'-grupo3: á' qué 
correspondan los referidos lot^s, y éti et sobro di; caiia pliego se 
espresará el grnpo á que haga referencia la proposición au él contenida. 

4. a El pago de los lotes ijue resulten rematados deberá efec
tuarse en "metálico en la Tosororía Ooubril dentro de los tres 
días siguientes al do i i sn&irrt^iV'Sin ombarg-?, se admitirán dos 
terceras parte, Q(Í pi^n-ós al plazo máximo de noventa.dias, siem
pre que SJ h ilion g u M a n i d o ^ á satinfacoion de dicha Tesorería 
Central con tros firmas respefrvblos, una la del tirador f otra 
por aval ó por ondoso; pero al importa de estos pagaréá deberá 
aumentarse ol respectivo interés con que actualmente descuenta, 
el «Banco-Ékpañol Filipino* los valores de comercio, y en el.concento 
da que los.co^npradores acord,*Tá5i «fates de la almoneda con el Sr. Te
sorero-Central, acocea de las firmag que hayan de figurar en ! los tpa-
garés."1»'-• '>''f(?.'.•' '.f.ca^j^nop • o,l « jfjftytam oe (:: r&vfiuQ na ¡í" 

5. » Todo el tabaco se entripará empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras da saja de plátanos y 
abrigos de sagüran. 

6. » Con presencia de la carta de pago que expedirá la Teso
rería Central, se facilitará orden al Almaoenero para que, previas 
las formalidades que se establecerán, entregue el tabaco al inte-
resade, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
abrir el tercio ó teroíos que gaste para examinar la calidad y 
clase de su contenido; pero-au este oiso será de • su cuenta el 
roempaque da los tarólos que se abran. 

7. a Las partidas da tabaco que se .adquieran en virtud de asta 
venta, han de sor destinadas praoisauíiaQte para exportarse^, bajo 
las reglas generales, al otro lado ,del Cabo do Baona Esperanza, 
obligándose el exportador oowdbcudiaotio^/eáp-acial xjurej.jip exp^ílíráí 
al efecto, á presanjaríraa el rtérarótpndb dos ^os ," )á •.codfcaft̂ qblisde 
la fecháuid»' laBafafao^aioIa cai'tificaííujr^j^^^iis^lrtEíspañ 
on el punto á qne se dosbine ©l avbíoab, on que acredite sa lle
gada y desa-nbarque eu. la misma cair.i i vi qne á bordo del buque 
conductor fué i-ecibído. 

8. a Loa tercioa serán entregados eujutos y bien aoondibiddadoS 

á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, si gastare, antea 
de su salida de los Almacenes; ©n la inteligencia de que una vex 
entregados no se admitirán reclamaciones de ninguna especie. 

íM El tabaco se conservará en los Almacenes de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo del 
buque en que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado y estendidas bajo 'a forma precisa 
que se espresa en el 'modelo' colocado al final de este pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. E n el sobre del pliego ge 
indicara^ el nombre ó la razón .social del proponente. Dichas 
proposiciones estarán redactadas en papel del sello 3.° y ]a oferta 
que en ellas se haga, so espresará en guarismo y en letra clara j 
legible por pesos y céntimos. 

U . , Sogun se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará húmero 
ordinal á los que sean iidmisibles. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo nin^nn protesto, quedando sujetos á las 
consecuencias del e."7crntinio. 

12. A los diez minutos do recibidos todos los pliegos que ,ae, 
hayan presentado, se dará principio á ¡a apertura y eserntinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente on alta voz y to
mando de cada ana do ellas nota el actuario. 

13. Si resultasen ompatadas dos o mas proposiciones que seas 
las mas ventajosas, so abrirá, licitación verbal por nn corto t é r -
Imino qne fijará el Sr. Presidente, solo entre los antores do aqne-
lias, adjudicándose el remate al que mejore su. propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hiciéron las pro
posiciones mas ventajosas que resulten iguales, so hará la adjudi
cación en favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad 
de' circunstancias en favor dé aquél do-' ellos cuyo pliego tonga 
el número ordinal menor. 

14. No «e admitirán reclamaciones ni observaciohos de ningún 
género rclfitivas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por dis
tinto número Je lotes, será preferido el quo mejore mas los pre
cios, aunque sea el qué pida menor cantidad de tabaco y se 
adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, siguiendo de 
mayor á menor, oi oí dem qne detennincii los precios ofrecidos en 
sns respectivas proposiciones, á no sor quo alguno ó algunos de estos 
acepten la mejora, en cuyo caso Se hará aplicación d é l o esta
blecido en la cláusula 13. 

16. En todos los casos, será obligación do los licitadores ad
quirir los lotes que deban adjudicarse á sn favor con arreglo 
al presente pliego do condicionos, aunque sea inferior al fijado 
en sns respectivas proposiciones. 

17. Los compradores satisfarán á prorrata al Escribano de Ha
cienda los derechos que correspondan y el coste del papel. 

18. Gn la Administración Central de Colecciones y Labores 
se pondrán de manifiesto, como 'muestra,' algunos tercios de tabaco 
de las clases que han do subastarse. 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—El Administrador Central, P. O., 
Luis Sagües. 

MODELO. DE PRQPOSIClLQííj, ^ • 
... Sr.es. , Presidente y Vocales de la Juuta dé. Almonedas. 

El que suscribe se .corapcouutí á adquirir^j^^'.Jptsí» de tabaco, 
rama, correspondienta al primero (ó a[.segundó'grupo) y al precio de 

,pe80s por quintal; augetándose a las condiciones qne abraza 
.el p l i o g o : ^ ^ Publicada en h . Gaceta. 

KROüRTAfUA L A dONT 4 DE RRALífiS A M O N E D A S . , 

ñaua, se >nh istará ante la Junta de Almonedas de esta Capital, qué 
pe - ^ ^ t ^ t t i j á Ip,s -EftWÓfl a?,i ^ . ^ ' ^ ^ P . f t ' S f P 6 ^ } . ^ ^ 0 * ^ * ' ' 

1 ar-
pro-

condi-

^cjnto num. 53. rfiVM^dLúÁ* 

en pupeV^el^s.dlo Uu-cpro, y acpmpuvv,las de ía ^orró&pSÚái^áté ^k-
•^nt íaydg, Ii^^^9rj8eat.4Uflí-j, qj^ra .y l 'ag^s .d^-signados. • '• 

Manila 24 de Diciembre de 1871.-Francisco Bernanfzij Fajarnés. 
* j oí«d raoioiaoqo /^ m *h ^Jbi.iiü' ú'wm** í» 'jp^adeiqso ¿ isrfef? tówuí 

El 5 de Febrero del año próximo venidero ^¡rtó^ ;4fez de la 
mañana, se - subastará ante la Junta de Almonedas de-,esta Capi*-
tal que se constituirá en los Estrados de la Dirección general de 
Hacienda pública, y ant í la sub.dtema de la provincia de Iloüo, 
el arriendo por dn trienio de la renta del juego de gallos del 
S.e^^fWffe Sé dioíifipJpravWbáj áiíb»óieloíip6Jídri. $J1460oíftí<íPiv su-
jecibíf? alí:ptfego 'dy tfródícionysi^jtíííflMJ-íhailto de mauifeestop en esta 
SecjE^feía'^feal^ld^ -Séíü^ttciki»© ^ri¿iiino53/5¿ ,^c;,c^ « AtagMB 

Máhifá 2p%é0W&tetéiMHd»^ií&7$.iüFiunta^ v>vF0\-
)fer«S¡fi0S «íonebnfinroO-uaíj'J ,eiiv*D ne h i i a a e t es ©wp » i a u í é i j ^ i b 

, . « •• i . . ... .IsflsaiA í»b { t g \ 
m í í ^ ^ & W t ? ™ 1 0 9 , * ^ ' 1 ^ « e s / ^ q iBnioá_1íra.'»fl&b1ecp1.BfinnBi9q »«J 
QO (EBr^í/^oí-fifer^Aípai- ^ x H w g t o . ] !Smé&r* k h m f a M A s 
ñaña, se subastarú ante la Junta de A.lmonre(^^^>j^t|ii¡C|^ta^j. . 
que se OOQ3^^^.^í,,li?í ] E s t t a d ( ^ ^ # ^ » ' 
ciepda publica y ante la 5ubiltacuülíle>.ta provmoiaae Batañgas» 
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L l arriendo por nn trienio déla renta del jnego de gallos del 4 . ° 
grupo de dicha provincia, que comprende loa pueblos de Lipa, Ta-
nanan, Talisay, Santo Tomás, San Pedro y Alamino», sobre el tipo 
de $9,500, y^on sujeción al pliego de condudones que se halla do 
inanífieatd en esta Secretaría, calle doS. Jacinto núm. 68. 

Las proposioiones se presentaráu en pliegos cerrados, estendidas 
.1 en- papel del sello tercero j acompañadas de la suficípnte ga-
) raritt«5(3e licitación, en el dia, hora y lugares designados. 

Matiil» 24 de Diciombra do 1875.;—Fruncisco Hernández y Fajamés. 

E l 25 de' Enero dol año próximo venidero á las doce de la ma-
j fiaba, so subastará »uto la Junta de Almonedas de esta Capital, que 
| ge" constituirá'en los Estrados de la Dirección general de Hacienda 
i pública, y ante la subalterna do la provincia de Cebú, el servicio 

sobre conducción do efoctos Bstancadoá desde los Almacenes ge
nerales del ramo, á los do la Administración de Hacienda pú-
blíbd d« dicha provincia, sobro el tipo de $V4() por cada arroba 
de tabaco, cigarrillos y pólvora y con sujeción al pliego de con
dicionas que se halla de rmuifinsto on esta Secretaría, callo de San 
Jaóinto n ú v a . 53. 

Las proposiciones se presentarán en plú gos cerrados, estendidas 
en papel del sello tareero, y acompañadas do la suficiente garantía 
de 'licitación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 24 de Diciembre dé 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's. 

d i rt- i ' n i i ~ - • ' • 3 i 'i , , Ki,,2a de Enero dol ano próximo venidero a las diea de la ma-
naof^;^.. subastará ante la Junta do Almonedas do esta Capital, 
que .se coñatituirá en los :E<t.r idos do la Dirección general de 
Hacienda publica, y unto la niibvltorna de la provincia do Leito, el 
arriendo per na trienio ue U renta dd jnego do gillos de dicha 
Di^ri.to, sobre el tipo de $G'.^),U, y coa sujeción al pliego de 
condiciones quo se halla le m .uifi-.st j on osta Sfcrotaría, calle do 
San Jacinto núm. 53. 

La» proposiciones so pcasontaráu e-a p iiogos cerrados, estén di-
das, .en papel d sollo t >i-•. <.ro, y acompañadas de la correspondiente 
garantía de licitación, on el dia, h mi y lugares dedgnadas. 

Manila 1G da Diciembro do ISlí.—Francisco Hernández y Fajarnés. 

S S G R B T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por decreto del Eximo. Sr. DÍrectir general de Administración 
Oirí'^a sacará por saguada vez á pública subasta el arriendo del ar-
bitrioTtla la matanzi /ináptc^á de res.-s do la provincia de Cagayan, 
bajo el tipo en progresión ascmdenta d) 2342 pesos 20 céuts. anuales ó 
sean 7026 pesos 60 cents, en el trienio, y con sujeción al pliego de condi
ciones que obra en el espediente desa razón y publicado en la GACBTÁ 
número 301 del día 31 de Octubre ú1 timo. El acto del remate tendrá 
/ugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en 
la casa núm. 7 calle Real do Intramuros el dia 31 do Enero del año 
prójimo venidero á las diez en punto de su mañana. Los qno quieran 
hacar proposiciones las presentarán por escrito estondidas en papel de 
sello b'-ercsro con la garantía correspondiente y en la forma acos
tumbra^81 ««i 0' día» hora y luga - arriba designados para su remato. 

BinomW 18 <1« Diciombre do 1875.—Félix Dujua. 

Btftida »Bp janoíoíbí: ar.i K Q>ohah3o*iOP. _;I*ánÍDjt 

S E C R E T A R I A DB L A COMANDANCIA G E N E R A L 
. , ; DE M.AK1NA DEL APOSTADERO DK FILIPINAS. 

Por aouerdo- do la Junta Eco.ióuica del Apo^tadro, se anuncia 
al público que el dia 1 del cntranta Enero á Ua ocho de la ma
ñana, so sacará á sabisti p)- 2.a voz la contrata dol suministro 
por Apa añ)á de ¡i*a frasco para lo; ftfcjjirrt y demás atenciones 
del Aposta levo, con ostrict i sujoiion ;il o liego do condi;5Íou°s in
serto en la Qiceta ofioiai do esta (Jiprtal, núm. 184 de 5 de Julio 
últiipo, cayo acto tendrá lugar en el dia y hora citados anta la pro
pia'Junta que se rmnirá en la Carja-Comandancia goneral del Ar-
aeufl dfl Cavite. 

Las personas que quieran tomar parto en la snbasta, presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados estandidas en papel dol sello 
3.0 ,.y, acompañadas dol dócunlento de de^óáito, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; y se advierte quo en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarso el servicio objeto de sa proposición, bajo 
la Mbrióa dM interesado. 

Manila 10 do Diciembre de 1875.—P. E.r Manuel J . Mozo. 1 
« n o j t e e r f ^ •nolowili i *f- {••!» -'Obfiíi^&í ¿fSÍ . . • .m ><•*'•• P̂ W» :-JJU<W 

———— 
"el- B'Jla'g fi. O'¿:HI : if.h' «ínái t-i :• h Oirfbtakftit* i9q viitti&tMt 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, §e anuncia 
al público que el día 4 dal entrante Enero á las ooho de su ma
ñana, sa sacará á subasta la'Contrata dol suministro por dos años 
de gilíeta^ ítarina y envasas, para los' buques y deniás atanniones del 
ApostafeTUifieon- estriletabsujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta qfiwü 'de esta Capital, múm. 186 da 7 do Julio último, 
cuyo acto tendrá In^ar en eHlia y h^ra arriba citados anta La iü-
dicada Junta que se reunirá en Cavita, Casa-Comandancia gene
ral del Arsenal. 

Las 
rán'stís 
•en lÁ, rüferídaí Gaceta rmra. ,186. 

MaiiilaT10:de-Diciembre do 1875.—P E . , Mannel J . Mozo. í 
• 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general de Marina de 
este Apostadero, se anuncia al público que el dia 4 de Enero 
próximo á las ocho y media de su mañana, se sacará á su
basta la adquisición de varios efectos que se necesitan en el Arsenal, 
para su inmediata aplicación, divididos en los lotes 1 al 8 inclusive, 
con sujeción al pliego de condiciones inserto á continuación, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citada ante la Junta Econó
mica del Apostadero que ae reunirá en Oavite, casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en lá subasta presentarán 
•us proposiciones con arreglo á moielo en pliegos cerrados y acompa
ñada» del documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; y se advierto que en el sobre de dichas proposiciones deberá 
espresarse el servicio, objeto do su proposición, bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 18 de Diciembre de 1875.—Manuel J . Mozo. 

Oontaduna de Acopios.—Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el .imniiiistro de los efectos que se nece
sitan en este Arse-ial pam su inmediata aplicación. 

I.8 Los efectos de que ha de constar el suministro, y sus pre
cios tipos para la subasta, son los quo figuran en la relación que 
ae acompaña. 

2. ' Para la admisión de dichos efectos habr/i de preceder su 
reconocimiento en la forma e.stablocida, siendo rechazados los que 
la comisión encargada do verific.irio considere inadmisibles; pero 
si el rematante no se conformase, se procederá á nuevo recono^ 
cimiento por otra Comisión dis.uita, la cual resolverá en definitiva. 

3. a La presentación do los efoctos en el Arsenal para su 
entrega, debe tener lugar en los diez dias inmediatos al de la su^ 
basta, y la de los que sean para reponer los desechados en los 
reconocimientos, en los diez dias siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4. " Los efectos que el rematante depiro de presentar eu loa 
plazos que señala la condición anterior, se adquirirán por Admi
nistración; y el perjuicio que pueda resultar a la Hacienda por ma
yores precios, sa subsmará con el importo do la fianza impuesta 
hasta donde alcance, la qua será adjudicaba á su favor, si no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la Administración no hallase de venta en las provincias de 
Manila y Cavite, ni presentase en el Arsenal dichos efectos du
rante los diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quodará el rematante libre de toda responsabilidad; en
tendiéndose que este plazo se ha de contar desde el dia inmediata 
al en que tormínen respectivamente los señalados en la citado 
condición 3.» 

5. " En caso do fuerza mayor qua impida al rematante enm-
lir lo estipulado, lo justificará antj el Ordenador de este Apos
tadero, quien, apreciando las circunjtancias, resolverá lo que estime 
procedente. 

6. a La colocación de los efectos on el punto del Arsenal que 
se designa para su reconocimiento y rocibp, será de . cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presentará las giii^á; correspondientes, según 
reglamento, para efectuar »u entregR.()s:^ 

7. » Las propofúcione^ que se presenten podrán comprender uno 
ó mas lotes de los quo abraza el suministro, y las rebajas que eu 
ellas se hagan, así como también las quo pudiera motivar en su 
caso ia licitación oral, Stfi esprosarán eq un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo eitansivas á todos los efectos á que se 
contraigaa. ,-r • i « y w tu», i^ápí . uv. 

8.11 Se fija como úuica garantíanlo mismo para poder tomar 
parte en la licitación qua para rcspouh'r del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento del importo do cada uno de los lotea 
á que se higa proposición, que so depositará en la Administración 
de Hacienda pública de , esta provincia-

9.a L a .licitación t-mdrá lugar ante !• Jnata Económica del 
Apostadero en el dia y hora quoj pÉÍyii«meate se anuncie, con 
sujecióná las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, ó.a y 6,a dalas generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 y publicadas 
en las Gacetas de Manila, núms. 4 y 36 corre-ipondientes al año de 
1871, eu cuanto no se opongan a lo consignado espresamente 
en las anteriores; y en dicho acto so adjudicará el remate á favor de 
los raajores postores, los cuales deberán hallarse presentes para ser 
sotifioados, considerándose cubiorta esta formalidad para todos 
sus efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 16 de Diciembre de 1875.—Rafael Benedicto.-— 
V.0 B.0—Homar. Arnaiz. 

¡¡¿ j oírneiiixjq .aoiítfíiJbiifiü*' fidolfltapo BU a IHimwi oi bsitp 
M O D E L O D E - P R O P O S I C I O N . 

D. N. N., vecino de ti \ , en propia y ea-
clusiva representación (ó á nombre de.... , para 
lo cual se halla debidamente autorizado) hace ; presente: que im
puesto del anuncio y pliego do condiciones fecha tantos de tal 
raes, (publicado en la "Gaceta'de'Jffanfla^' núméro tal del año , 
si lo fuaren) para el suministro^ de los efectos que sé necesitan 
en ol Arsenal de Cavite; se compromete á entregar, con estricta 
sugeoion á dicho pliego de ooádiciones'' y • á los precios señalados 
como tipos (ó con tal rebajaj- qm©̂  áerá lesprosada en letra) todo 
(ó la parte quo se proponga^i'áantínguiend*! I*'que sea en térmi
nos tfaros y precisos. 

• Fecha y. firma del pro ponente. 
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CONTAD URIA D E A GOPTOS,-~RelaeioA deJog. efectm.myG swni-
niatro se saca á públiea subasta y de los precios que \an de servir 
de tipos para la misma. 

Clase Importa ' 
de ' ni PV"' ^" 

unidad. T >,..„ ^ Precio. Pesos Cónt. 
Canti

dad. 
Lote iiúm. 1. 

32 Unidad 

21 id. 

Remos do palma do 4'507 I O'lí) cada qR " 
metros ... j 30 c ^ . 98 16 

Idem de id. de ^ITO id. ... id. 
25 
12 
4 
4 

id. 
id. 
id. 
id. 

Unidad 
id. 

55 
Idem de id. de 8'552 id. ... id. 66 
Idem de id. de 3*134 id. ... id. 23 
Idem de id. de 2'925 id. . . . id. 7 
Idem de id. de 5*015 id. ... id. 12 

• rr -̂r 

58 
24 
81 
41 
70 

Lute núnii 2. 
248 90 

46 id. 

12 

8 

1 

id. 
^f> • 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

Uuidad 

id. 

Artesa para amasar .. . ll'OO 11 00 
Astas para biclifjros de 3'6C0 

metros ... i'15 3 45 
Garrucbos para palo» de 

60 ĉ m de diámetro in
terior .. . 2'60 115 00 

Remos de guijo de .-70) O'ia-cada lq nK 
metros ... j 30 cim. , iy , 

Bastidores para catres (pa- • 
ra camaH guarnidas) .. 2' 16 -

Lavabo do caoba ú otras 
maderas finas hasta de 
420 d[m cúbicos de volú-
men ... 4' 

Aparador armario de caoba 
ú otras madera» finas nú
mero 2 ó sean de 2 á 3 
metros cúbicos . 25' i 

Mesa de caoba ú otras ma
deras finas de corredera 
para cámaras de baques 
de 3.a clase (mesa come
dor) 

Mesa de noche de caoba ú 
otras maderas finas con 
tapa da madera 

Perchas para ropas 

i 00 

00 

8R' 
16' 16 Ü0 

00 
00 

Lote núm. 3. 
Aldabillas de bronce de pi-

quilla .. . 044 
Agujas de cobre para ca

dena elóctriGa para pai-a- ( 

223 50 

1 12 

id. 

id. 

2 id. 
1 id. 
1 id. 

12 id. 

id. ^ M ^ M ^ á m • , 8 0 0 
para para-rayos de 28'470' ^ oU•9, 7^ n 
metros ... S m(ftro . . 

Bicheros de hierro forjado 
(con astas) 3' 18 tK) 

Bisagras jle. bronco de 98 
m ^ ... 0'75 6 75 

Candilejas de latón ... 8' 6 00 
Cazo de hierro forjado ... 2' 2 00 
Colador do hierro .g-dvaiH -

zado O-oo 00 60 
m. Oama.i de hierro suscepti-

bh's do doblarse ^ > T 8 i 00 I 

petróleo) ... 4'75 , ? i 75 
2 id. Lámparas cqlgantes de 

bronce o latón (para pe-
tróleo, para oficina) ... 19' 38 00 

12 id. Pasadores de hierro ... 0'60 7 20 

247 59 
Loté uám. 4. > _ 

1 Unidad Jeringada bomba ó bom- ¿ _ ^ ^ 

118 id. Torniaos do bróttco de rbs-
oa para madera de 6 á e í ^ ^ B f í O ^oívob^fl 
U m m ^ , - ... v. u'Oi i { 8 1, 32 

162 id. Idem d ^ d ^ M - ^ id. "O'ni TI'H " 1 fefc 

de 19 a 25HáW t O b ^ q í j b e<ph2{8 ^8 íftSÍo 
848 n é ^ ^ t S ^ ^ ^ i ^ ^ l f t m U o h í i a t d M O H .^fi^iuii 

16 Kgs. Bronce en .cahíU^ ,<ie 6 a 8 , . 
mim (de 6 id.) ' ... 0'84 ^ l ^ W * 

5 id. Id. en id. de 12 á 14 id ... 0'84 l 4 - 20 
4 id. Id. en id. de 24 á 26 id .. . 0:84 & >S& 

70 Unidad Tabea-de metal' munte de 
670 m[m Jarg-o xjod a uno, 
38 1{2 m(m diámetro ax-
toriory Q'Sl á a'82 mim 
¡nter¡or .. . 2'50 175 00 

íüb'iTkííj «Htutawioi Ai*ií*b shuoh «iá>;i ¿ : o ib o mi ] • JÍJ ^ 
%ab k .«íívri v.I aj? 46 abaaVs-.itííff ?Í Wife GU £81 05 

¿•.«animan j «aa,«;* «•'..¿licaH -̂i* la^ififfttio^ w-sU t:**»** ' 

Tiaa lavada 
Unidad Ladrillos finos, gruesos, do

bles prensados 
id. Agujas de relingar 
id. Idem da marcar, de cámara 

ó brújulas 
: j . Ampolletas de 80 segnndos. 

1 id. Id«m de 15 id. 
1 id. Anteojo de larga vista ó ca 

talejos 

23 
300 

4 
I 

-
9 

0-02 
O ' ^ 

19' 

r 8 5 

9'7d 

6 
0 

38 
2 
1 

00 
48 

00 
70 
35 

'Sí̂ d'-^VJt 
9 70 

1 jd. , Barómetro aueymde . 18' , , 18 00 
1, ,id. Circulo de maroar ó de do-

7 |d. faroles defleaales oop 0^- , . . . 
- 50 

m 17 
9 v r a i , ^ - 1 :" ^ 
7 id. taróles deflenales oqp qria-
o : rV ^fsenoi l los 2'00 1 -
2 ; . id. aormOmetroa .centígrados -türuHímeiroH oeniigriiuüB 

oad^ uno con sns cajas... Ij7q , 3 50 
dato de liierrp para, otro 

id. 

1 id. Gato de hierro para otro 
diferentes usos 

Esoalabornea p^ra carajainaa 
Caja rentosas. 
Esponja lina para cirujia... 
Mortero de piedra 
Vasos de vidrio 
Correillas de respeto, para 

bragueros ... 
érulae elásticas . . . .. 

8 
1 id. 

O^O Kgs. 
1 Unidad. 
8 id. 
5 id. 

10 id. 
115 rPge. b Pape^eortado sin r^yar ... 
58 Metros.. Jarda de alambre de hierro 

haita 23 mim con peso 
de 46 kgma. próxima
mente 

Lot«3 uúms. 6, 7 7 8. 
400 Metros. Jarcia de alambre do hierro') 

P47 
ii'eo 
16' 

1' 
0'12 

30 
4 

11 
8 
1 
0 

00 
*1 
60 
00 
00 
86 

m 
1'50 
0'01,1 

0,32 
; el kgmo. 

25 
00 
29 

1 

^ 1 -
ftUfOñ iol • 

14 72 

281 26 

de 164 á 209 ra[m oon peso f 
de 2248 Ivgcús. próxima- \ el kgmo. 719 36 

Arsenal de arita 16 dj Dioiombre de 1875 .—Rafael Benedicto. 

. .'i'! *- 'H> \* - -''-' •>• *k • •• :i iü •A..'.:iíi . i .. ! I • .-' 

PROVIDENCIAS 
T E R C I O . — F I S C A L I A . G U A R D I A C I V I L . * , . 

Don Alej mdro Francisco de Diogj Capitán ayu iant-j del 1 .er Tercio 
do Gruardia Civil y Fiscal de causas del propi© Cnerpo. 
Por el presente y en vitftud de las faoultadc* que las . Reales 

Oráf^nzsá coaioejiep á lew O c a l e s del Ejército que,actúan como 
Fî pal'M contra llaos, ausentíSj, cito, llamo y. emplazo por segundo 
edicto y nregon 'á" Martín Ay^raytas'(á) Yi-aya,-hijo dti P e d n 
y lie l i b e l a / natural ^l-pa^blo (ÍH -PiHátrtui^rahan,ü provincia de 
Cebú, casado, de 40 años d« edad, labrador, d« estatúen regular, 
peíft T . m * - negros, cura ^vala^^^ar^- :Chat i, boca, regular, 
barba lampiña y ijolor mironq. Fufado i"fel Presidio; de esta plaza 
el dia 11 de 1)101 embra del año anterior. A Foliciano Anajao,: hijo 
de Cíñdido y de Sistá C. Ar : natural del .punblO'Je Amadeo, 
Vecino barrio: do Jalang. de dicha • comprensiou, y radicado hace 
como dos años en el pueblo de-Carmpn*, par-v que eu el termino 
de quince dias á contar desde esta/echa,, so preienten en esta Fis
calía calle do Lepaspí núm. ' 6, p'̂ ra responder á los cargos que 
conítiPíMo&y ofcW^Ies iWWWÍKftp W- « f t n ^ i q a e ^ . i r ó r B y o - p o r 
«éalíbeácU'eü cuadrilla a l a fuera* da esto Tercio elidii» 8 de So-

Bin'ttias rfanranea m oní^l 
sbimééítpípéí^ómso I lettpf «adioía én }%<ÍÍ¡QQ99ÍW. pjm*l jWFft la de-

Ye 

^ o P u W R l y a ^ g ^ á o t " d m l y < í í í J C ^ i i l i tymm éW Eegiaiieoto 

' HafciéidoBKdusentado de eat^vPla^^l apiado da la teroera c,om-
pañí* de éotc liegiaiicoto Ramou_ I'aga,a, al cual efetevy prqceaando 
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por haber atropellado y robado una baycneta a otro de eu clase qne 
ge hallaba de facción el dia 2-4 de Noviembre último, ntando de la ju
risdicción que el It«y (q^ B . g) tiene concedida en estos capespor sus 
Keales Ordenanzas á los. Ojíciales^e su f jército, por el presente llamo, 
cito y emplazo p«r tercer edicto á í̂ icho Ramón llagan, señalándple el 
cuartel de Tandnay de esta Plaza donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias contaáos desde el dia de ía ferhs, á dar FUS depcar-
gos y defensas, y de no comparecer se seguirá la ctuea y sentenciará 
en rebeldía por »! delito que merezca pena mas gravante el de deter-
cion y el ya citado haciendo el cotejo de una y otra¡6Ín mas jamarle ni 
fiuplazarlo por sertsi la yp'uutad de S. M. Publíqueae para que llegue 
á noticia de todOa. Manila 27 de Diciembre de( 1875.—il7ra?-fz de So-
tomayor.—Por'su mandsto.—El Epcribano de cr.us»,"^Flcrevüno 

Don José Conzalez. Grarío de Oro Alárcori, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos I I I , Alcárdo mayor Ju«z de 1.a ins
tancia en j^ropifii^d «sta provincia de Bataan, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones el inoraseríto'©ábribanb dá fé. 
Por el presente cito, llamó y emplazo al ausente Telesforo de 

los Reyes, indio, natural de Samal, vecino do este pueblo, soltero, 
jornalero, de veintisiete años de edad y del baíaugpy -de D. Juan 
de León núm. 37, para qne dentro del téimino de treinta dias coñ
udos «lesde esta fecha, se presente en epte Juzgado ó en la cár-
cel pública de esta provincia, á contestar á loa cargos que con
tra él reiultm dé la canna núm. "779 que pe instruye pór hurto; 
qao de. hacerlo |¿i le oiré, y en caso contrario sustanciaré la causa 
en su ausencia y n beldin; entendiéndose iHs ̂ uItcrioríores diligen
cias .con los Bftradoe del .Tnzga'do y parándole el pfrjniéio quo^haya 
lug^r. ' ^ • W-.^ ;,• r /., e - u a t í l r t é ü a b Ü i h * h v.oA;.̂ V\ l . 

Dado en la Casa Real fleBalahga á S l de DlcteiSibre de 1875.—/ose 
González Grano de Oro Alareon.—Pot** tnandádo de S. B., f'ipripno 
del Bosario. ¿~*&\at\& m*3£*t& -••'•^ "^5 

• *:. '' } 0 ... oílbí"' !•!• «038V ,'>f (J ¡ 
COMISION "FISCAL. 

Se cita y emplaza á los individuos que pertínecieron al vapor espa
ñol "Oaroiguin" y qne á continuación «e espreían, para qne en ol tér
mino de nurve dias, se presenten en esta Fiycallamara prestar ciertas 
declaraciones. 

Primer maquit.iBta —-Mí. George Haidou/ 
Sr gnndo mnqniiiisti^-—D. Vicenté Santiago." 
Contramaestre.—Bonifacio Garratela. 
Timoqe'j^s.—Mateo Francisco y Angel Trinidad. 
GrnmrU s.— Benito Baltasar, Tiburcio Lednera y Victoriano Yanga. 
Fogonero^.—Andrés Añonnevo, Mipnel Férreo y Luis Villanueva. 
Cañonero "Pp-mpanga," rio de Maulla 27 de Diciembre de 1875.— 

Fernando Dftdmes. 3 

7 a SECCION. 
P R O y i N C l A D E Z A M B A L E S . 

Novitd a d e s - é t s ^ - o l -di* 10 - dol actual al de la feol 
Salud ¡p.nblicv. — e c a . 
CoswJta*.-

bitantes en 
pM1* 

TkMel p^Pay Dtíefta,' oet 
a recolecéion del mismo, 

s. 

y de cuyo b^cho «e instruyen las correspondientes 
diligencias. 

Iba 17 de Diciembre de 1875.—El Alcalde mayor, 
Manuel G. y Junquitu. 

P R O V I N C I A D E C A G A Y A N . 
Novedades desde el día 3 del actual al de la fecha. 

Salud pública. — E n general buena. 
Coseos.—Continúan con actividad los cosecheros 

al tráép'ante del tabaco. 
Obras públicas.—Signé con actividad la recompo

sición (je las oficinas de la casa-Real y casa-Tribunal 
de esta Cabecera. 

Hechos ó accidentes varios.—En la tarde de ayer, 
hallán dose reuni-ios en el Tribunal de esta Cabecera 
los quintos llamados para remitirios á esa Capital, se 
murió repentinamente uno de ellos Ihnnado Romualdo 
Bangañorde, en cuyo suceso entiende el Juzgado de la 
provincia. 

Precios corrientes en Aparri . 
Arroz blanco venta por mayor, pfs. 3t12 cavan; 

id. id. corriente venta por id., pfs. 2^5 id.; id. id., venta 
por menor, pfs. G'll ganta; aguardiente anisado, pfs. 2l00 
arroba; vino de nipá, -fs. 1*00 id. 

Tuguegarao 10 de diciembre de 1875.--El Alcalde 
mayor, Eugenio de Vera. 

P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S SUR. 
Novedndes dejde el dia 10 al He U fecha. 

Hechos ¿ accidentes vanos..—%\. Gobernador'cilío de 
Botolan participa con fecha 11 del actual, haberse en
contrado eñ aquella júrisdiccióñ el cadáver de Euge
nio Duhal con algunas heridas inferidas por desco
nocidos; de cuyo hecho entiende al Juzgado eprape-
tente/ ' "••n<í«iti-e tlHfatíMtihíTPtiibe *b sofia 0^ oh r.^fe' .ñd-D 

E l de C^illejos barticipa haberse!1if§étadi»d<o una 
casa. de caña y co¿on ;dentr() .de: aquella potación, 
sin que haya^ ocurrido desgracia algún personal; de 
cuyo hecho se instruyen Ús -competentes diligencias 
por el Juzgado de primera •instancia. 1 ' > 

noticia.^;hallarse en el barrio de Polo de aquella 
jurisdicoion algunos malhechores, salió con: la fuerza 
de cuadrilleros y dos parejas i í é é lW Guardia Civri para 
dicho barrio ericontranlo'al célebre bandíflcV Pedro 
Nacional con un compañero Jlaraa'o Roiuan Saba-
dica, bien armados, en el rio qu» lleva e4 nombre de 

las armas, 4 lo que se négapn aco'niptien 
a: mada, de cuyas resultas fué muerto el '"Pedro ífa-
cional . y m paisaup !lama(h.. ^io !ggP0$%f¿H»áj«& 
en poler de la justicia el Ramón. .Sabag^a^ün ..he
ridas Îw ês,; y - qñví-• habi^mIo»e-.abúnÜido-.-u©aaoáÍ:-:Me el 
gad&tér de Pedro • Ná^fonal se contítnúa-b^^ñd^le, 

Salud püblica.—Buena. 
CosecAíis.—Ninguna. 
Obr*s ptihUcas.—Los polistas de esta Cabecera se 

ocupan en teíraplenar ios caminos y en aserrar 
maderas para la obra muerta del Tribunal. Los de 
Milaor, Minalabag y San Fernando ¿n las recompo
siciones de Tribunales y reconstrucciones de casas 
Escuelas. Los de Camaligan, Canaman y Magaro en 
arreglar las calzadas y continuar )á construcción de 
Escuelas. Los de Goa y Ca'abanga, en el arreglo de 
calzadas y Tribunales, y en continuar los trabajos 
de .'as nuevas Escuelas. Los de Quipayo y Bombón 
en acopiar materiales para Escuelas de niñas. Los de 
Pili y Bula en arreglar la carretera que les corres
ponde; Los del p'artido de-la Ilinconada y Lagonoy 
se ocupan * remediar los deteriorbs de los cami
nos, Casas Tribunales y Escuela». 

Precios coorieiHfeKP 
Aceite de Vicol, 4*50 tinajk; abacá de id., 3 7» 

pico; arroz de id., 1'56 2̂ 8 cavan; palay de ídem, 
O^S 6^ id.;- cocos de id., O'SS 5l8 .ciento; cacao tie 
id., S'OO ganta; aceite - de Rinconada, 3'37 4|8 tinaja; 

ll50 ¿anta. 
Nueva Cáceres 16 de Diciembre de 1 8 7 5 . - ^ W o 

Alonso. •-.{ ... (aanüo eiaq r08l6i.i 
'. Off' V "'̂ t'O , -tymírfB.oioheg^ ! .!; 

PROVINCIA D E MINDORO. 
Novedades desde el 7 del fectisl al de la fecha. 

Salud pilbh'ca.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. -
Obras publicas.-^n suspenso por haberse termi

nado los cuarenta dias. •, i i J - i * 
Hechos 6 accidentes v a r i o s . — ' a tarde del día lá 

del actual, fué tirado IÍ la playa del sitio: de Nag-
anahao por' el viento y hecho pedazos por las grandes 
ola» un pasaje alupeado/procedente de Lobo en Ba
taneas, no habiendo ocurrido desgracia alguna personal. 

tPrMos corrientes.—En el mercado sin alteración 
alguna desde el parte ? á n t ^ ^ ^ 

fíalapan 15 de DicieKbft'e de 1 8 7 5 . - ^ « n o M. 
Cepeda, >o, .o; OÍ 

•A-
1 
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D I S T R I T O D E CAPIZ. 
Noredades desde el dia 28 del tctual al de la fecha. 

Salud pública. Buena. 
Cosechas.—Contimían las faenas de los semilleros 

<le Tabaco y de la preparación de los terrenos para 
el trasplante. 

Obras públicas.—Terminándose las obras consigna
das en la distribución del presente año. 

Hechos ó accidentes varios.—Con fecha 30 del mes 
anterior ha presentado en este Gobierno D. Anto
nio Ruiz y Olivares, español europeo, una solicitud 
¡le registro denunciando, en representación de la se
riedad "Fabregas y Ruiz,v cuatro pertenencias mi 
ñeras de mineral aurífero sitas en el monte Polan 
toe término de Libacao, bajo la denominación de Santa 
Teresa. 

E n algunos puntos del distrito han reaparecido nu
bes de langostas, ocafionando daños en los sembra
dos de caña dulce. Para su estiucipn, se han dado 
por este Gobierno las órdenes mas apremiantes á 
los Gobernadorcillos de 'as respectiva- localidades. 

Precios corrientcB. 
En esta Cabecera se halla el cavan de palay á 60 

cénts. , de buena calidad y con tendencia a )a baja 
por la falta de demanda; y en los di-más pueblos á 
31 2/8 el cavan id. id., no ha habido alteración en 
los precios consignados en los paites anteriores de 
los demás artículos de primera materia. 

Cápiz 4 de Diciembre de 1875.—Evaristo Picazo. 

P R O V I N C I A D E N U E V A V I Z C A Y A . 
Novedades deade el 5 del actuid hasta la fec-hü. 

Salud pública. Continúan las enfermedades en todos 
los pueblos de I9, provincia, así como las viruelas 
en el barrio del Cutug próximo á esta Cabecera. 

Obras públicas. Paralizadas por las faenas del campo. 
Cosechas. Se encuentra en buen estado el sem

brado de palay. 
Accidentes varios, Al amanecer del 6 participó el 

Gobernadorcillo. de Solano que un tagalo extraño del 
pueblo, víctima al parecer de un acto de locura se 
encerró en una casa y armado de bolo, lanzas y 
flechas de caña, hizo ademán hostü á los Cuadrilleros 
del pueblo que fueron á prenderle: con tal motivo este 
Gobierno dispuso 1̂  sa'ida del A férez que manda la 
Sección de Guardia Civil establecido en esta Cabe
cera con cuatro guardias para la captura de aquel 
que lo consiguió sin resultado lamentable. 

De Bambang dá cuenta con feeba 7, el Goberna
dorcillo que el dia 4 por la mañana salió á sus que
haceres para el sitio llamado "Ducait" comprensión 
del mismo, Hilario Paru, y por no haber vuelto por 
la tarde, salieron los parientes á buscarle, y !o en
contraron muerto y medio couado de los perros, sin 
quo se sepa quien haya podido ser el causante. 

Se ocupa el Juzgado de ía provincia en las ave
riguaciones de los hechos indicados. 

Precios corricntts. 
Arroz en los pueblos cristianos, 2 pesos cavan; 

palay en los mismos, 1 peso id. 
Arroz de Bagabag conducido al desierto de Diadi, 

2 pesos 25 cónts. cavan; por tener que llevarlo de 
los pueblos cristianos para el suministro de la fuerza 
de Guardia Civil allí establecida. 

Aceite en los, pueblos .cristianos 1 peso ganta, en 
el desierto de Diadi 1 peso 25 cénts. i iem. 

Bayombong l2_de: Diciembie de 187o.—Gabriel 
López Illana. _ 

P R O V I N C I A D E A L B A Y . 
Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 

Salud pM6¿ica.—-Buena. 
Obras públicas.—Las mismas de que se dió cuenta 

en el parte anterior. 

Hechos ó accidentes xurios.r~lí\ dia 11 del actual 
á las cuatro de Ja madiugada, tuvo lugar un incendio 
en el pueblo de Ligao, reduciendo á cenizas el Tri. 
bunal, Cuartel de la Guardia Civil, los camalines del 
mercado público y diez y ocho casas, sin que hubiese 
que lamentar desgrfcia alguna jersonal. E l que sus-
cribe se constituyó inir ediatamerte en el sitio del 
siniestro á formar las correspondifntes diligencia?. 

Desde el dia 9 hasta la fecha reina en esta Ca-
becera un fuerte viento del Norte acrmpañado á ve
ces de una menuda llovizna. 

Albay 15 d e Diciembre de ISVS.— El Alcalde mayor, 
Federico G, Beguera. 

PROVINCIA D E BATANGAS. 
Novedades desde el 11 di 1 actual »1 de la fecha. 

Salud pública.— CA VÜDÚÍD les casos de viruelas en 
esta Cabecera. 

Operaciones oyricolcs.— Los -Dním^es están prepa
rando sus terrenos para la siembia re maíz. 

Obi'as públicos.—Siguen las de la recomposición de 
las calzadas; y el acopio de materiales para varias 
obras. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Batangas 18 de Diciembre de IS76.—Eduardo de 

Orduña 

T E L É G R A F O S . — K í S T A C Í O N C E N T R A L . 

Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 27 
de Diciembre de 1876. 

PUNTO 
dELAOBSEB- _ _ _ _ _ 

VACION. CIELO. 

K8TADO D E L 

VIENTO. TlKMI'O. BABÓM. TBBMO. 

Manila 
Gavite 
Bestinga 
Galamba 
St». Cniz . . . . 
Ta^aUs 
Lipa 
15 i.tangas 
T.ihl 
)' Sniitiago . . 
UulüCiin.... . . 
li i color. 
Tarlac 
Lingayen 
Bolinao . . . . . . 
Dagupan 
S. Fernando.. 
Canden • • • • , . 
Vig-n 
L aoag 

Manila 27 

Acelajüdo. 
id. 
id. 

Nub'ado. 
id. 

Acelajado. 
Nublado, 

id. 
AcelujiiJo. 

id. 
Cl. ro. 
Acelajado. 

id. 
id. 

Deepejüdo. 
Nublado, 

id. 
Acelajado. 
Claro, 

de Diciembre 

ONO. flojo, 
NE. fresquito, 
E . cu nioío. 
E N E . flojo. 
Calmh. 
N . calmoso. 
NE. flojo. 
E . calmoso. 
N. i d . r j , , 

id. 
id. 

NNO. flojo. 
CVlm*. 
N. flojo. 
Gulma 
S. ca nuco 
Galma 

de 1875.—El 

Bu^no. 
id. 

Peco. 
Húmedo. 

id. 
id. 

Bueno. 
id. 
id. 

Húmedo. 
Buí-no. 
Seco, 
Bueno. 

id. 
id. 

761'50 
769'60 
76300 
763'0O 
762'00 
764'00 
766'50 
766'10 
766'00 
7ñ0¡00 
7C3C07 
766'55 
759'«5 
76*60 
7fi5'70 

id. 764l96 
id. 

Seco 
Buei o 

id. 
Gefe deservicio, 

7fi5'00 
7900 

767'00 
37^7 

26'90 
26'25 
2"'00 
27'00 
24'00 
25'75 
2600 
28'00 
27'00 
28-82 
26-76 
30'00 
26'50 
26'22 
28,00 
26- 00 
26'EO 
27- 21 
20'00 
24'30 

Observaciones utmosjéricas verificadas á ¡as doce del dia 28 de 

E S T A D O D E L I UNTO 
DB. LA OBSER

VACION. 
- " 1 

GIRLO. VIENTO. TIEMPO. Bardm. Termó.-n, 

Manila 
Oavite, 
BestingH 
Gorregidor... 
Galamia 
Lipa 
BatiingaB 
Taal 
P. Santiago... 
Stu. Cniz. . . . . 
Tayubns 
Bülacpn 
Bacolor 
Tarlac 
Lingayen 
Bo.iuau 
Dtgnpan 
S. Femando.. 
Candon 
Vigan 
Laoag 

Despejado. 
id. 
id. 

Ac «lujado. 
Despejado. 
Acelajado. 
Despejado. 
Glaro 
¡'espejado 
Acelajado. 
Claro 
Dwpejndo, 
Claro 
Despejado 

id1.' - i ! 
Aceh.jado. 
Despejado 
Acelajado. 
Despejado 
Glaro 
Despejado 

NO. fleje. 
N. id. 
E . galeno. 
N. fresquito. 
ENE. flojo 
N. id. 
Oalhiív. 
N. liojo. 
SSO. id. 

• N . id. 
Calma, r 

\ i Nr ̂ l^ío^1 • ' 
Calta»/. 
Calmoso' 

: Cáfila.¿í'!' t í 

oaima 

NE. fresquito.. 
N. id. 
N. suave/ • 

Húmedo. iWX 76-2 0O 26!75 
Bueno. 
Seco. 

id. 
Seco. 
Bueno. 

" ad. 
id. 

Feco. 
Húmedo 
Seco. 
Bû -no. 

Bueno. 

759'00 27'25 
754'20 26'75 

26'00 
27'50 
2600 

766 25 
767'50 
762'25 
777l00 30'CO 
767'00 29,23 
76100 26'00 
765̂ 00,. 25,00 
762<28 . 28'5p 

''í^éO'OO 28̂ 00 

761-00 2900 
Seto. y«4'dO 1Í6'00 

^ucno. 774'SO Í5'00 

id.» J;<\a<iA6fr(» 2^«o 
Bueno. 768íOO 25 00 

M^J^i l ld iT^eO •24'0Ó 
Manila 28 de Diciembre de 1876.—El Gefede séptimo, S.Hial . 

Imp. de la Revista Mercantil, de J . de Loyaaga y comp. 


